
Expte. nº 23901 

             Santa Fe, 22 de abril de 2014

VISTAS estas actuaciones vinculadas con la propuesta de Secretaría
Académica para la  Transformación del cargo de la Mgs.  María Silvina Reyes,
quien  se  desempeña  en  un  cargo  de  Ayudante  de  Cátedra,  dedicación  simple,
ordinario,  con  funciones  en  la  Asignatura  “Química  General  e  Inorgánica”  del
Departamento de Ciencias Naturales.

CONSIDERANDO 

-  Las  necesidades  académicas  de  efectuar
transformaciones  de  cargos  correspondientes  a  la  Planta  Docente  de  las
mencionadas Casas de estudios;

-  Que  dicha  necesidad  se  funda  en  razones  de
orden académico institucional tales como el incremento de dedicación para cargos
docentes;

- Que es atribución del Consejo Directivo proponer
al Consejo Superior la transformación de los mismos, y 

TENIENDO  EN  CUENTA lo  dictaminado  por  las  comisiones  de
Enseñanza y de Interpretación y Reglamentos, como así también lo acordado por el
Cuerpo en sesión ordinaria del día de la fecha,

El Consejo Directivo

de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.-  Proponer al  Consejo Superior la  transformación del  cargo de la
Planta Docente de esta Facultad, conforme al siguiente detalle:

Supresión
1 cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple 25 puntos

Creación
1 cargo de Aydante de Cátedra, Dedicación Semiexclusiva 50 puntos

Puntos Faltantes 25

Se solicita al Consejo Superior que los puntos faltantes que demanda la presente creación sean
imputados al área 51.4 del presupuesto de la Universidad Nacional del Litoral 

ARTICULO  2º.- Proponer  al  Consejo  Superior  se  asigne  estado  de  Dedicación
Semiexclusiva, con carácter Ordinario, en un cargo de Ayudante de Cátedra con
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funciones en la asignatura “Química General e Inorgánica” del  Departamento de
Ciencias Naturales de esta Facultad, a la Mgs. María Silvina REYES (DN nº 25 098
696).

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, dése conocimiento a Secretaría Académica y
al Departamento de Personal. Cumplido remítase a la Universidad.

RESOLUCIÓN "C.D." Nº 117/14
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